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ACUERDO DE CONCEJO NO OI1 .2017 -MDA

Asia, 16 de mazo de|2017.

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ASIA.

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 16.03.2017, el Informe N"
0265-2017-RENP-ODUFyMDA, de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rurat, que
sol¡cita ¡a aprobación de una cobertura presupuestal para el f¡nanciamiento del
Proyecto "Mejoramiento y Ampliación de la Inst¡tución Educativa Inicjal N'476,
Anexo La Capilla, Segunda Etapa, Distrito de As¡a-Cañete", cuya Meta es
"Construcción de 02 aulas de Psicomotricidad de Ia IEP N'476, Anexo La Capilla,
Segunda Etapa, D¡strito de Asia-Cañete", y,

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad a lo dispuesto en el Artlculo l94o de la Constitución Política
del Perú, modincado por la Ley de Reforma Const¡tuc¡onal Ley 27680, las
Municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local que
gozan de autonomia económica, administrativa y polltica en los asuntos de su
comDetenc¡a:

Que, en el mismo seniido el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley N" 27972 -
Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades, los Gobiernos Locales gozan de autonom¡a
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La
auionomÍa que la Constituc¡ón Polít¡ca del Perú establece para las
mun¡cipalidades rad¡ca en la fucultad de ejercer actos de gobierno, adm¡n¡strativos
y de admin¡stración, con sujeción al ordenamiento jurfdico.

Que, el Artículo 41'de la mencionada Ley señala que los Acuerdos de Concejo,
son decisiones que toma el Concejo referido a asuntos específ¡cos, de interés
público, vecinal o inst¡tucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno
para pract¡car un determ¡nado acto o suietarse a una conducta o norma
instituc¡onali

Que, mediante lnforme N' 0265-20'17-RENP-ODUR/MDA, de la Gerencia de
Desarrollo Urbano y Rural, solicita la aprobacjón de una cobertura presupuestal
para el financiamiento del Proyecto "l\4ejoramiento y Ampliación de la Inst¡tucjón
Educat¡va In¡cial N' 476, Anexo La Cap¡lla, Segunda Etapa, Distrito de As¡a-
Cañete", cuya N4eta es 'Construcción de 02 aulas de Psicomotric¡dad de la IEP N"
476, Anexo La Capilla, Segunda Etapa, Distrito de As¡a-Cañete", cons¡stente en la
suma de S/. 16,5,14.77 (Diecisé¡s Mil Quinientos Cuarenta y Cuatro con 77l'100)
Soles, cuyo recurso será considerado de un Proyecto Genérico, proponiendo que
la ejecución sea bajo la modalidad de Contrata.

Cabe indicar, que al elaborarse el Expediente Técnico del Proyecto "l\¡ejoramiento
y Ampl¡ación de la lnstitución Educativa In¡cial N'476, Anexo La capjlla, Segunda
Etapa, Distr¡to de Asia-Cañete", cuya Meta es "Construcción de 02 aulas de
Psicomotricidad de la IEP N'476, Anexo La Capilla, Segunda Etapa, Distrito de
Asia-Cañete', el presupuesto asciende a la suma de SI. 266,544.77 (Dosc¡entos
Sesenta y Séis Mil Quinientos Cuarenta y Cuatro con 77.0 /100 Soles), y el monto
considerado para Ia ejecución de esta obra en el Presupuesto Partic¡pativo 2017
se asignó la suma de S/. 250,000.00 (Doscientos Cincuenta Mil con 00/100
Soles), existiendo una diferencia de Sl. 16,544.77 (D¡eciséis NIil Quinientos
Cuarenta y Cuatro con 771100) Soles, que es materia de la presente aprobación.
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Que, en Sesión Ordinaria de Concejo de fecha ,16.03.2017, con aprobacton
mayoritaria del Concejo l\¡unicipal. se aprueba una cobertura presupuesiaf para er
financiamiento del Proyecto "Mejoramiento y Ampliación de la Insiitución
Educativa lnicial N" 476, Anexo La Capilla, Segunda Etapa, Distrito de Asra_
Cañete", cuya Meta es "Construcción de 02 aulas de psicomokicidad de la IEp N"
476, Anexo La Capilla, Segunda Etapa, Distrito de Asia-Cañete', consistente en ta
suma de S/. 16,544.77 (Dieciséis t\/til euinientos Cuarenta y Cuafo con 771100)
Soles, cuyo recurso sefá considerado de un proyecto Genérico, acordándose que
la ejecución de la obra sea bajo la modal¡dad de Contrata.

Que, estando al amparo de lo expuesto en la presente y de conformidad con las
atribuciones que le competen a la Alcaldía según lo dispuesto en el inciso 60 del
AriÍculo 20o, en concordancia con el segundo párrafo del artículo 39" V el artículo
43" de la Ley 27972. Ley Orgánica de l\¡unicipatidades.

SE ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR una Cobertura presupuestal oara el
financiamiento del Proyecto "Mejoramiento y Ampliación de la lnstituctón
Educativa Inicial N" 476, Anexo La Capilla, Segunda Etapa, Distrito de Asia-
Cañete", cuya Meta es "Construcción de 02 aulas de psicomotficidad de la lEp N.
476, Anexo La Capilla, Segunda Etapa, Distrito de Asia-Cañete", consistente en la
suma de S/. 16,544.77 (Dieciséis Mil Quinientos Cuafenta y Cuatro con 771100)
Soies, cuyo recurso será considerado de un proyecto Genérjco, acordándose que
la ejecución de la obra sefá bajo la modalidad de Contrata.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la cerencia ¡/unjcipal, Subgerencia de
Contabilidad, Gerencia de Presupuesto, Subgerencia de Logíst¡ca y démás áreas
periinentes a fin de dar cumplimiento al presente Acuerdo.

REG¡STRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

,-ñ MUNICIP¡II9¡D DISIRThL Dr a$A

Wát#*,
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